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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/1406 Aprobación definitiva de Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local por
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas e hidrocarburos y
similares, constituidas sobre el suelo, subsuelo o vuelo municipal. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de
2021, aprobó la imposición de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público por instalaciones de energía eléctrica, gas, hidrocarburos y similares
constituidas sobre el suelo, subsuelo o vuelo municipal, y aprobó provisionalmente la
Ordenanza Fiscal reguladora de dicha tasa.
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra dicha aprobación provisional, ésta se
entiende elevada a definitiva.
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha Ordenanza Fiscal, cuyo texto íntegro
se inserta, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada (artículos 10.1.b y 46.1
d e  l a  L e y  2 9 / 1 9 9 8 ,  d e  1 3  d e  j u l i o ,  R e g u l a d o r a  d e  l a  J u r i s d i c c i ó n
Contencioso-Administrativa). No obstante, se podrá interponer, con carácter previo y
potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Pleno de esta Corporación (artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por Ley 11/1999, de 21
de abril).
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS E HIDROCARBUROS Y SIMILARES, CONSTITUIDAS SOBRE

EL SUELO, SUBSUELO O VUELO MUNICIPAL
 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece
la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local a
través de instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, gas e hidrocarburos
y similares establecidas sobre el suelo, subsuelo o vuelo municipal, que se refieren en el
artículo 20 y siguientes.
 
Por lo establecido en el artículo 24. 1 a) del TRLRHL, aprobado por Rea. Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la aplicación de la presente Ordenanza se corresponderá a la
utilización privativa o el aprovechamiento especial de dominio público local en las que no
concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de servicios de interés
general que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario y que ocupen
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas para el
artículo 24.1. c).
 
Artículo 2º. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho Imponible de esta tasa, de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, artículo 20, la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo, con:
 
a) Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos indispensables, los
cuales se definirán como transformadores, torres metálicas, cajas de amarre, instalaciones
o líneas propias de transporte o distribución de energía eléctrica, gas, u otros suministros
energéticos, instalaciones de bombeo y demás elementos que tengan que ver con la
energía y que constituyan aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no
recogidos en este apartado.
 
b) Instalaciones de transporte de gas, hidrocarburos y similares.
 
A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los
bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal, así
como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos, exceptuándose por ello
los denominados bienes patrimoniales.
 
Artículo 3º. Sujetos pasivos.
 
1. Los sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, serán las personas físicas
y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio público local en
beneficio particular.
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2. Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas así
como las entidades que tengan la condición de empresas explotadoras de servicios de
suministros, siempre que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular y siempre que afecten a la generalidad o a una parte importante
del vecindario, tales como las empresas que producen, transportan, distribuyen, suministran
y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares), así
como sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio en este Ayuntamiento o
en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio público municipal,
afectando con sus instalaciones al dominio público local.
 
Artículo 4º. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Artículo 5º. Cuota tributaria.
 
La cuantía de la Tasa prevista por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público local, se determina atendiendo al valor que tendría en el mercado la utilidad
derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no fuesen de
dominio público, adoptados a la vista de un informe técnico-económico en el que se pone de
manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorpora al expediente para la adopción
del correspondiente acuerdo, conforme se establece en el artículo 25 del RDL 2/2004 en
vigor.
 
Para determinar la cuantía de la tasa, se aplicara la siguiente fórmula de cálculo para cada
sujeto pasivo, considerando los posibles aprovechamientos diferentes, de acuerdo con la
tarifa correspondiente de la tabla que recoge en el artículo 10º:
 

CUOTA TRIBUTARIA (€) = ∑ (Uds. X Tarifa (€/Ud.))
 
Siendo:
 
Unidades: Unidades reales de ocupación, medidas en metros cuadrados (m²) o metros
lineales (ml según se trate de suelo urbano o rústico, respectivamente.
 
Tarifa (€/Ud.) = tarifa en €/m² o €/ml que se establece en el estudio técnico-económico y que
está recogida en la tabla del artículo 10º de esta ordenanza.
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∑ = Suma de los importes resultantes de multiplicar (Uds. x Tarifa) de cada uno de los
distintos aprovechamientos de un de un mismo sujeto pasivo.
 
Para el cálculo del importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público local, se elaborara un informe técnico
económico, en el que se fijará tomando como referencia el valor de mercado del espacio
público afectado, modulado con específicos parámetros referentes a la utilidad derivada del
citado aprovechamiento.
 
El resultado reflejara la cuota tributaria correspondiente para elementos tales como torres,
soportes, postes, tuberías, líneas, conductores, repetidores, etc., que se asientan y
atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales.
 
Esta cuota tributaria es consecuencia directa, de no poseer los sujetos pasivos la propiedad
sobre los terrenos afectados sobre los que obtienen una utilización privativa o un
aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial a la vez que merman su
aprovechamiento común o público.
 
La cuota tributaria resultará de calcular la Base Imponible que viene dada por el valor total
de la ocupación, suelo e instalaciones, dependiendo del tipo de instalación, destino y clase
que refleja el estudio, a la que se aplicará el tipo impositivo que recoge el estudio económico
en atención a las prescripciones de las normas sobre cesión de bienes de uso y dominio
público.
 
Artículo 6º. Periodo impositivo y devengo
 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en
la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá
aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:
 
a) En los supuestos de altas por inicio de uso privativo o aprovechamiento especial, se
liquidará la cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio,
incluido el trimestre en que tiene lugar el alta.
 
b) En caso de bajas por cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial, se
liquidará la cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio,
incluyendo aquel en que se origina el cese.
 
2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos
siguientes:
 
a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o
utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia
correspondiente.
 
b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local
a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el
momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización privativa del dominio
público local.
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3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio público
local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de
enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.
 
Artículo 7º. Normas de gestión.
 
1. La exigencia de la Tasa se producirá, de manera normal, mediante liquidación girada al
sujeto pasivo por parte del Ayuntamiento.
 
2. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la siguiente forma:
 
a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente
cumplimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el
apartado 2 de este artículo en relación con el párrafo siguiente.
 
Alternativamente, pueden presentarse en Secretaría los elementos de la declaración al
objeto de que el funcionario municipal competente preste la asistencia necesaria para
determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonará al interesado, al objeto de
que pueda satisfacer la cuota en aquel momento, o en el plazo que proceda, en los lugares
de pago indicados en el propio abonaré.
 
b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizadas, el pago
de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. Con el fin de facilitar el pago, o
en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, el Ayuntamiento llevará a cabo la
pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio
apto para permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.
 
No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de
satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.
 
3. El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se
ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago
voluntario.
 
Artículo 8º. Notificación de la Tasa.
 
1. La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a
que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado a través de la correspondiente
liquidación.
 
2. En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización privativa
continuada, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, se notificará
personalmente mediante liquidación, entendiéndose desde ese momento el alta en el
registro de contribuyentes. La tasa de ejercicios sucesivos podrá notificarse personalmente
al sujeto pasivo, o colectivamente mediante la exposición pública del padrón en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por el período correspondiente que se anunciará en este último
caso el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
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3. Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o titulares de
concesiones administrativas u otras autorizaciones legales, que no cuenten con la
preceptiva, en su caso, licencia municipal, deberán solicitar la misma y cumplir los trámites
legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma les exima del pago de la tasa.
 
4. Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que
conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se entenderá prorrogada a efectos de
esta ordenanza, hasta que se presente la declaración de baja por los sujetos pasivos.
 
5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de
tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja
determinará la obligación de continuar abonando la tasa.
 
Artículo 9º. Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la
vigente Ley General Tributaria y demás normativa legal o reglamentaria que sea
complementaria o de desarrollo de la primera que pueda resultar aplicable en materia
sancionadora.
 
Artículo 10º. Tarifas
 

USOS PRIVATIVOS

Tarifa= 5 % (Valor suelo + valor construcciones) x 0,5

 

APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

 APROVECHAMIENTO
ESPECIAL 1 2 3 4 5

TIPO DESCRIPCIÓN TRAZADO
AÉREO €/km.

TRAZADO
SUBTERR.

€/km.

UTILIDAD
OBTENIDA

€/Km
Cuota anual

€/ km
TARIFA €/

m

1.1 132 KV simple circuito S=280 178.344 705.740 527.396 15.821,88 15,8219
2.1 25 Kv Doble .Circ. S> 56,4 99.448 227.027 127.579 3.827,37 3,8274
2.2 25 Kv Simple Circ. S> 56 99.448 135.944 36.496 1.094,88 1,0949
2,3 25 Kv Simple Circ. S<= 56 89.503 135.944 46.441 1.393,23 1,3932

 

1, 2 Valores de referencia según IET 2659/2015, IET/2660/2015
3 Diferencia entre 1 y 2
4 Cuota anual calculada como el 100 % del ahorro obtenido por uso del suelo, aplicando 3 %
5 Tarifa en €/m igual a 4/1.000



Número 68  Viernes, 08 de abril de 2022 Pág. 5839

 
Disposición Adicional Primera.
 
Las ordenanzas fiscales de ejercicios futuros podrán modificar los parámetros intervinientes
en el cálculo de la cuota tributaria, en particular la tarifa establecida, con los oportunos
estudios que lo justifiquen.
 
Mientras no se modifique la presente ordenanza, con firmeza y plena efectividad de la
modificación de que se trate, continuarán siendo de aplicación los parámetros y tarifas
establecidos para el primer ejercicio de entrada en vigor.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza en su actual contenido entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor para ejercicios
sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.

Villanueva del Arzobispo, 5 de abril de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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